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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1734/04, ante la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 1734/04, interpuesto por don José Antonio Zornoza
Gil, contra Decreto 280/2002, de 12 de noviembre, por el
que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía respecto de los
puestos adscritos al personal funcionario, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 8 de septiembre de 2004, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Aguas Jaén, SA, encargada de la
captación, elevación, conducción, tratamiento, depura-
ción y distribución del agua en numerosas poblaciones
de la provincia de Jaén, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la entidad «Aguas
Jaén, S.A.», ha sido convocada huelga, los días 13, 14, 15,
16 y 17 del presente mes de septiembre, en horario de 12
a 15 horas y que, en su caso, podrá afectar a todos los tra-
bajadores de la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus inte-
reses, también contempla la regulación legal del establecimiento
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo,
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de

la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Aguas Jaén, S.A.», encargada
de la captación, elevación, conducción, tratamiento, depu-
ración y distribución del agua en numerosas poblaciones de
la provincia de Jaén, presta un servicio esencial para la comu-
nidad cual es el procurar el buen funcionamiento del abas-
tecimiento de los bienes esenciales de agua y saneamiento
en dicha ciudad, por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
servicios mínimos, por cuanto que la falta de los mismos en
el municipio afectado colisiona frontalmente con los derechos
proclamados en los artículos 43 y 51, servicios necesarios
de tutela de la salud pública y defensa de consumidores y
usuarios, respectivamente, de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, 43 y 51 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías y la doctrina del Tribunal Constitucional rela-
cionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa «Aguas Jaén, S.A.»
encargada de la captación, elevación, conducción, tratamiento,
depuración y distribución del agua en numerosas poblaciones
de la provincia de Jaén, convocada para los días 13, 14,
15, 16 y 17 de septiembre de 2004, en horario de 12 a
15 horas, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 8 de septiembre de 2004

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Jaén.
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A N E X O

A) ESTACIONES DE TRATAMIENTO Y DEPURACION

1. Zona del Rumblar.

- Zona A.
EDAR Andújar: 1 Operario.
EDAR Marmolejo: 1 Operario.
ETAP Rumblar: 1 Operario.

EDAR Andújar, EDAR Marmolejo, EDAR Mengíbar: 1 Ana-
lista para las tres.

ETAP Rumblar, EDAR Andújar, EDAR Marmolejo: 1 Elec-
tromecánico para las tres.

- Zona B
EDAR de Bailén: 1 Operario.
EDAR Baños de la Enc.: 1 Operario.

EDAR Bailén, EDAR Baños de la Enc.: 1 Analista para
las dos.

EDAR Bailén, EDAR Baños de la Enc., EDAR Mengíbar:
1 Electromecánico para las tres.

- Zona C.
EDAR de Mengíbar: 1 Operario.

2. Zona de La Loma

ETAP Las Copas: 1 Operario. 1 Electromecánico.

3. Zona de Linares

EDAR de Linares: 1 Operario. 1 Analista. 1 Electro-
mecánico.

ETAP de Linares: 1 Operario. 1 Analista. 1 Electro-
mecánico.

B) FUNCIONES Y TAREAS RESTANTES
Para atender las funciones y tareas restantes que con-

forman el servicio esencial que presta la Empresa Aguas
Jaén, S.A., se establecerá durante las horas en que se declara
la huelga, un servicio de atención en los mismos términos
funcionales y dotacionales que, en concepto de guardería, exis-
te en las horas comprendidas entre las 15,00 y las 8,00
horas del día siguiente, así como en los días festivos.

RESOLUCION de 4 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 63/2004, interpuesto
por Mundovisión MGI 2000, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 63/2004,
interpuesto por Mundovisión MGI 2000, S.A., contra la Reso-
lución de fecha 11 de abril de 2003, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía, recaída en el expte. núm.
41/2000/J/536 C-1, se ha dictado sentencia por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«F A L L O

Que debo estimar y estimo parcialmente el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la entidad Mundovisión
MGI 2000, S.A., contra las resoluciones indicadas en el ante-
cedente de hecho primero de esta Resolución, debiendo anular

las mismas por no ser conforme a Derecho, debiendo retro-
taerse el procedimiento conforme se indica en el fundamento
jurídico tercero de esta Resolución. Todo ello sin realizar pro-
nunciamiento condenatorio sobre costas.

Notifíquese esta Resolución a las partes, advirtiéndose
que contra la misma no puede interponerse recurso ordinario
alguno.»

Por auto de 12 de julio de 2004 se declara su firmeza.
En virtud de lo establecido en el art. 2.3.b) de la Orden

de 31 de octubre de 2003, de delegación de competencias,
y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y arts. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 4 de agosto de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 6 de septiembre de 2004, por la que
se delegan competencias en órganos de la Consejería.

Mediante el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías, se determina la
denominación y las competencias de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, concretándose su estructura orgánica en
el Decreto 240/2004, de 18 de mayo.

El artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece que las atri-
buciones y competencias administrativas pueden ser objeto
de delegación. Para la agilización y simplificación de los pro-
cedimientos administrativos, con vistas a alcanzar un óptimo
nivel de eficacia y rapidez en su resolución y notificación,
se hace preciso que determinadas decisiones puedan ser adop-
tadas en ámbitos inferiores a los iniciales, por lo que procede
establecer un amplio marco de delegación de atribuciones en
diferentes órganos de la Consejería.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por
el artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, y por el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común

D I S P O N G O

Artículo 1. Delegación en materia de contratación.
En materia de contratación, se delegan las siguientes

competencias:
1. En el titular de la Viceconsejería y, en el supuesto

que el contrato se financie con créditos de su área, en el
titular de la Secretaría General para el Deporte:

a) La declaración de urgencia y emergencia.
b) Las demás competencias que corresponden al Organo

de Contratación, en los casos que el presupuesto de licitación
sea superior a 300.000 euros.

2. Las competencias que corresponden al Organo de Con-
tratación en los supuestos que el presupuesto de licitación
sea igual o inferior a 300.000 euros, cualquiera que sea el
procedimiento, forma de adjudicación, naturaleza del contrato
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y materia a contratar, a excepción de la declaración de urgencia
y emergencia, se delegan en:

a) El titular de la Secretaría General Técnica cuando el
contrato se financie con créditos del Servicio 01 del Capítulo II
del Presupuesto de Gastos de la Consejería, cualquiera que
sea el programa presupuestario, o del Capítulo VI del Programa
de Dirección y Servicios Generales.

b) Los titulares de las Direcciones Generales cuando el
contrato se financie con cargo a los programas presupuestarios
de su ámbito competencial, con excepción de lo expresamente
delegado por la presente Orden en otros órganos de la
Consejería.

c) Los titulares de las Delegaciones Provinciales cuando
el contrato se financie con imputación a los créditos destinados
a atender los gastos propios de los servicios a su cargo.

d) El titular del Instituto Andaluz del Deporte cuando el
contrato se financie con cargo al Servicio 04 del Presupuesto
de Gastos de la Consejería en los créditos correspondientes
a su Centro de Gastos.

e) El titular del Centro Andaluz de Medicina del Deporte
cuando el contrato se financie con cargo al Servicio 04 del
Presupuesto de Gastos de la Consejería, en los créditos corres-
pondientes a su Centro de Gastos.

Artículo 2. Delegación en materia de gastos.
En materia de gastos, se delegan las siguientes com-

petencias:
1. En el titular de la Viceconsejería y, en el supuesto

de que los gastos se financien con créditos de su área, en
el titular de la Secretaría General para el Deporte, la aprobación
de gastos, su compromiso, liquidación y proposición de pagos,
en los casos de que la cuantía sea superior a 300.000 euros.

2. En el titular de la Secretaría General Técnica:

a) La redistribución de los créditos del Presupuesto de
Gastos de la Consejería.

b) La aprobación de gastos, su compromiso, liquidación
y proposición de pagos con cargo al Servicio 01 de los Capí-
tulos I y II de todos los programas presupuestarios y a todos
los Capítulos del Programa Dirección y Servicios Generales
del Presupuesto de Gastos de la Consejería, con excepción
de los créditos expresamente delegados por la presente Orden
en otros órganos de la Consejería.

c) El establecimiento, fijación de cuantía y distribución
del anticipo de caja fija entre las distintas habilitaciones, cajas
o pagadurías en función de las necesidades de la Consejería,
conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 4 de
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 22
de enero de 1992.

3. Se delega en los titulares de las Direcciones Generales
la competencia para la aprobación de gastos, su compromiso,
liquidación y proposición de pagos con cargo a todos los
servicios de los programas presupuestarios de su ámbito com-
petencial, con excepción de los créditos expresamente dele-
gados por la presente Orden en otros órganos de la Consejería.

4. Se delega en los titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales la competencia para la aprobación de gastos, su com-
promiso, liquidación y proposición de pagos con imputación
a los créditos destinados a atender los gastos propios de los
servicios a su cargo, con excepción de los créditos expresa-
mente delegados por la presente Orden en otros órganos de
la Consejería.

5. Se delega en el titular del Instituto Andaluz del Deporte
y del Centro Andaluz de Medicina del Deporte la competencia
para la aprobación de gastos, su compromiso, liquidación y
proposición de pagos con cargo al Servicio 04 del Presupuesto
de Gastos de la Consejería, salvo los créditos expresamente
delegados por la presente Orden en otros órganos de la
Consejería.

Queda exceptuada de esta delegación, respecto del Centro
Andaluz de Medicina del Deporte, la aprobación de gastos,
su compromiso, liquidación y proposición de pago con cargo
al Servicio 04 del Capítulo I, que corresponderá al titular de
la Secretaría General Técnica. No se entienden comprendidos
en esta excepción los gastos de formación.

Artículo 3. Delegación en materia de ingresos.
La gestión, liquidación y recaudación en vía voluntaria

de sus propios ingresos y recursos, incluidas las tasas y precios
públicos, sin perjuicio de la superior vigilancia y control que
corresponden a la Consejería de Economía y Hacienda, se
delega en los titulares de las Delegaciones Provinciales, del
Instituto Andaluz del Deporte y del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte.

Artículo 4. Delegación en materia de personal.
En materia de personal, se delegan las siguientes com-

petencias:
1. En el titular de la Viceconsejería, en relación con el

personal destinado en la Consejería:

a) La provisión y remoción de los puestos de trabajo de
libre designación. Cuando el candidato seleccionado sea per-
sonal ajeno a la Administración de la Junta de Andalucía,
se requerirá informe favorable de la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

b) La convocatoria y resolución de los concursos de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo adscritos a los
Centros Directivos establecidos en el art. 2.1 del Decre-
to 240/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte.

c) La autorización prevista en el artículo 30.2 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación la Función
Pública de la Junta de Andalucía.

d) La autorización para la realización de cursos de selec-
ción, formación y perfeccionamiento fuera del ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma.

e) La autorización de indemnizaciones por razón del
servicio si el desplazamiento se realiza fuera del ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma.

f) La autorización, previa y expresa en cada caso, para
compensar los servicios extraordinarios realizados mediante
el abono de gratificaciones, a que se hace referencia en el
artículo 46.3.d) de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, así
como su posterior concesión, con arreglo a lo establecido en
la legislación vigente, con la excepción prevista en el apartado
5.ºv) del presente artículo.

g) El establecimiento de los servicios mínimos compe-
tencia de la Consejería.

h) La incoación y resolución de los expedientes disci-
plinarios cuya sanción corresponda a faltas graves y muy gra-
ves, salvo en los casos de separación del servicio.

i) Cuantas otras se atribuyen al titular de la Consejería,
con las limitaciones señaladas en el artículo 13.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 47.2
de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, siempre que no hayan sido delegadas por la pre-
sente Orden en otros órganos.

2. En el titular de la Secretaría General Técnica, en relación
con el personal destinado en la Consejería:

a) Atribuir el desempeño provisional de puestos de trabajo
de igual o inferior nivel a que se refiere el artículo 27, apar-
tados 3 y 4, de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.

b) Proponer a la Consejería de Justicia y Administración
Pública la revisión de la Relación de Puestos de Trabajo de
la Consejería u Organismos Autónomos dependientes de ella.
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c) La resolución sobre permutas de funcionarios, excepto
cuando se produzcan en una misma Delegación Provincial,
en el Instituto Andaluz del Deporte o en el Centro Andaluz
de Medicina del Deporte.

d) La resolución sobre movilidad del personal laboral
excepto cuando sean dentro de una misma Delegación Pro-
vincial o en el Instituto Andaluz del Deporte.

3. En el titular de la Secretaría General Técnica, en relación
con el personal destinado en los Servicios Centrales, con excep-
ción del destinado en el Instituto Andaluz del Deporte y en
el Centro Andaluz de Medicina del Deporte:

a) El nombramiento de funcionarios interinos, así como
la contratación del personal laboral temporal, de conformidad
con las normas de aplicación y los sistemas de selección
establecidos.

b) El destino provisional de funcionarios, previsto en el
artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.

c) Los traslados de funcionarios por necesidades del
servicio contemplados en el artículo 27, apartado 2, de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, así como la propuesta a
que hace referencia el apartado 1 del citado artículo.

d) El reconocimiento del grado personal consolidado, por
el desempeño de puestos de trabajo en la Administración de
la Junta de Andalucía.

e) El reconocimiento de trienios y servicios prestados en
la Administración.

f) La concesión de permisos y licencias previstos en la
legislación vigente.

g) La concesión y resolución del complemento de pro-
ductividad.

h) La autorización del período anual de vacaciones.
i) La declaración de servicios especiales, excepto en los

supuestos contemplados en los apartados a), b) y j) del artícu-
lo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

j) La declaración de excedencia, tanto del personal fun-
cionario como laboral, en sus distintas modalidades.

k) La declaración de la situación administrativa de
servicios en otras Administraciones Públicas.

l) La concesión de reingreso desde las situaciones admi-
nistrativas o laborales con derecho a reserva de puesto de
trabajo.

m) Proponer las resoluciones que procedan sobre las situa-
ciones administrativas del personal funcionario y laboral.

n) Las propuestas e informes en materia de compatibilidad
para el desempeño de actividades públicas y privadas.

ñ) La concesión de autorización respecto del deber de
residencia.

o) La prórroga de servicios activos.
p) La declaración de jubilación forzosa, voluntaria o por

incapacidad física.
q) La incoación y resolución de expedientes disciplinarios

cuya sanción corresponda a faltas leves.

4. En el titular de la Viceconsejería, en el de la Secretaría
General para el Deporte, en el de la Secretaría General Técnica
y en los de las Direcciones Generales, en relación con el per-
sonal destinado en los respectivos Centros Directivos:

a) La autorización de asistencia a cursos de selección,
formación y perfeccionamiento en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma.

b) La autorización de indemnizaciones por razón del
servicio si el desplazamiento se realiza dentro del ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma.

5. En los titulares de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería, del Instituto Andaluz del Deporte y del Centro

Andaluz de Medicina del Deporte, en relación con el personal
destinado en los respectivos órganos:

a) El nombramiento de funcionarios interinos, así como
la contratación del personal laboral temporal, de conformidad
con las normas de aplicación y los sistemas de selección
establecidos.

b) El destino provisional de funcionarios, previsto en el
artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.

c) Los traslados de funcionarios por necesidades del
servicio contemplados en el artículo 27, apartado 2, de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, así como la propuesta a
que hace referencia el apartado 1 del citado artículo.

d) El reconocimiento del grado personal consolidado, por
el desempeño de puestos de trabajo en la Administración de
la Junta de Andalucía.

e) El reconocimiento de trienios y servicios prestados en
la Administración.

f) La concesión de los permisos y licencias previstos en
la normativa vigente.

g) La concesión y resolución del complemento de pro-
ductividad.

h) La autorización del período anual de vacaciones.
i) La declaración de servicios especiales, excepto en los

supuestos contemplados en los apartados a), b) y j) del artícu-
lo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

j) La declaración de excedencia, tanto del personal fun-
cionario como laboral, en sus distintas modalidades.

k) La declaración de la situación administrativa de
servicios en otras Administraciones Públicas.

l) La concesión de reingreso desde las situaciones admi-
nistrativas o laborales con derecho a reserva de puesto de
trabajo.

m) Proponer las resoluciones que procedan sobre las situa-
ciones administrativas del personal funcionario y laboral.

n) Las propuestas e informes en materia de compatibilidad
para el desempeño de actividades públicas y privadas.

ñ) La concesión de autorización respecto del deber de
residencia.

o) La prórroga de servicios activos.
p) La declaración de jubilación forzosa, voluntaria o por

incapacidad física.
q) La incoación y resolución de los expedientes disci-

plinarios cuya sanción corresponda a faltas leves.
r) La resolución de movilidad del personal laboral, dentro

del ámbito de una misma Delegación Provincial o del propio
Instituto Andaluz del Deporte.

s) La resolución sobre permutas de funcionarios dentro
del ámbito de una misma Delegación Provincial, en el Instituto
Andaluz del Deporte o en el Centro Andaluz de Medicina del
Deporte.

t) La autorización de asistencia a cursos de selección,
formación y perfeccionamiento en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma.

u) La autorización de indemnizaciones por razón del
servicio si el desplazamiento se realiza dentro del ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma.

v) La autorización, previa y expresa en cada caso, para
compensar los servicios extraordinarios realizados mediante
el abono de gratificaciones, a que se hace referencia en el
artículo 46.3.d) de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, así
como su posterior concesión, con arreglo a lo establecido en
la legislación vigente.

6. En los titulares de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería, del Instituto Andaluz del Deporte y del Centro
Andaluz de Medicina del Deporte la convocatoria y resolución
de los concursos de méritos para la provisión de puestos ads-
critos a sus respectivos órganos administrativos.
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Artículo 5. Régimen de suplencia en el Instituto Andaluz
del Deporte y el Centro Andaluz de Medicina del Deporte.

En casos de ausencia, vacante o enfermedad de los titu-
lares del Instituto Andaluz del Deporte o del Centro Andaluz
de Medicina del Deporte, serán suplidos, en el primer caso,
por el titular de la Secretaría General de dicho Instituto, y
en el segundo caso, por el titular de la Coordinación General
del citado Centro.

Artículo 6. Delegación de la resolución de recursos
administrativos.

En materia de recursos administrativos se delega:

a) En el titular de la Viceconsejería, la resolución de los
recursos de alzada cuya competencia corresponda al titular
de la Consejería.

b) En los titulares de los Centros Directivos, de las Dele-
gaciones Provinciales, del Instituto Andaluz del Deporte, del
Centro Andaluz de Medicina del Deporte y de los órganos
y las unidades administrativas que ejerzan competencias por
delegación, la resolución de los recursos de reposición que
se interpongan contra los actos que dicten en el ejercicio de
competencias delegadas.

Artículo 7. Delegación en asuntos contenciosos y bienes
patrimoniales.

Se delegan en el titular de la Secretaría General Técnica:

a) Disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de las reso-
luciones y sentencias dictadas por los Tribunales y Juzgados
en que sea parte la Consejería.

b) Dictar las resoluciones administrativas precisas con-
forme a la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en relación con los recursos contencioso-
administrativos interpuestos contra los actos o disposiciones
administrativas competencia de esta Consejería.

c) Ejercer todas las facultades sobre los bienes patrimo-
niales que se atribuyen al Consejero por la Ley 4/1986, de
5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 8. Fin de la vía administrativa.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.d), en relación

con el 49.1, ambos de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
ponen fin a la vía administrativa, en los mismos casos y tér-
minos que corresponderían al órgano delegante, las resolu-
ciones que se acuerden en el ejercicio de las competencias
delegadas por la presente Orden.

Artículo 9. Ejercicio de las competencias delegadas.
1. Todas las competencias que se delegan por la presente

Orden serán ejercidas con arreglo a las normas de general
aplicación y a las instrucciones generales de servicio dictadas
por la Consejería.

2. En los actos, acuerdos y resoluciones que se adopten
en virtud de esta delegación se hará constar expresamente
tal circunstancia.

Artículo 10. Revocación y avocación.
De acuerdo con lo establecido en los artículos 13, apar-

tados 3 y 6, y 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el titular de la Consejería podrá revocar en cualquier momento
la delegación de competencias contenida en esta Orden, así
como avocar el conocimiento y resolución de cualquier asunto
comprendido en ella. La delegación, no obstante, subsistirá
en sus propios términos en tanto no sea revocada o modificada
de modo expreso.

Disposición adicional única. Desplazamientos fuera del
territorio de la Comunidad Autónoma.

Los desplazamientos y estancias que los titulares de los
Centros Directivos y los altos cargos con rango de Delegado
Provincial realicen fuera del territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, necesitarán la previa autorización expresa
que será adoptada por el titular de la Viceconsejería, por dele-
gación del titular de la Consejería.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio.
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada

en vigor de la presente Orden serán tramitados y resueltos
de conformidad con la normativa vigente en el momento de
su iniciación.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio del
Centro Andaluz de Medicina del Deporte.

En tanto sea puesta en funcionamiento la aplicación infor-
mática SIRhUS en el Centro Andaluz de Medicina del Deporte,
las competencias que hayan de ejercitarse a través de dicha
aplicación serán ejercidas por los órganos correspondientes
de los Servicios Centrales.

Disposición derogatoria única. Derogación de disposiciones.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en esta Orden y, expre-
samente, las Ordenes de delegación de competencias de la
Consejería de Turismo y Deporte de 24 de junio de 1996,
11 de diciembre de 1997, 12 de abril de 1999, 21 de junio
de 2001, 17 de diciembre de 2001 y la Orden de 27 de
enero de 2004, por la que se regula la suplencia de deter-
minados órganos de la Consejería.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de septiembre de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de agosto de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Director Gerente
del Complejo Hospitalario Reina Sofía, de Córdoba.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de dichas con-
diciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad, condiciones que se extienden más
allá de la prestación asistencial, incluyendo también, entre
otras, la modernización y explotación de las instalaciones pro-
ductoras de energía térmica. Estos servicios pueden prestarse
por entidades privadas, previa concesión del uso de los
mismos.

En este sentido, el Director Gerente del Complejo Hos-
pitalario Reina Sofía, de Córdoba, solicita delegación de com-
petencias para otorgar la concesión de dominio público para
la modernización y explotación de las instalaciones productoras
de energía térmica del citado Hospital.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
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y el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Director Gerente del Complejo Hos-
pitalario Reina Sofía, de Córdoba, la competencia para otorgar
la concesión de dominio público para la modernización y explo-
tación de las instalaciones productoras de energía térmica del
citado Hospital.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de agosto de 2004.- El Director Gerente
(P.O. de 24.6.2004), El Director General de Asistencia
Sanitaria, Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 250/2004, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Ana María
González Rodríguez recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 250/2004 contra la Resolución de 15 de abril
de 2004 de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos por la que se aprueba y se hace pública la relación
definitiva de admitidos en la convocatoria de la Resolución
de 29 de octubre de 2003 para cubrir mediante nombramiento
interino posibles vacantes o sustituciones en la Enseñanza
Secundaria en la especialidad de Inglés.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 22 de septiembre de 2004 a las 12,30
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 3 de septiembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Planificación y Centros, por la
que se resuelven las convocatorias a que se refieren
las Ordenes de 9 de febrero de 2004, por las que
se convocan plazas subvencionadas de Residencia
Escolar o Escuela Hogar, en los niveles de educación
obligatoria y para cursar enseñanzas posteriores a la
educación obligatoria en el curso 2004/2005.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
9 de febrero de 2004 (BOJA de 1 de marzo) convocó plazas
subvencionadas de Residencias Escolares o Escuelas Hogar
para facilitar la escolarización del alumnado en los niveles
de educación obligatoria en el curso 2004/2005.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 9
de febrero de 2004 (BOJA de 1 de marzo), por la que se
convocan plazas de Residencia Escolar para cursar estudios pos-
teriores a la educación obligatoria en el curso 2004/2005, esta-
blecía el procedimiento de admisión de alumnos y alumnas.

Cumplidos los trámites previstos en las mencionadas
Ordenes y a propuesta de la Comisión, esta Dirección General
de Planificación y Centros ha dispuesto:

Primero. Aprobar el listado definitivo del alumnado corres-
pondiente a los niveles de educación obligatoria, que ha obte-
nido plaza o se le ha denegado en Residencia Escolar al amparo
de la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 9
de febrero de 2004.

Segundo. Las relaciones de alumnos y alumnas admitidos
y denegados de los niveles de educación obligatoria, serán
expuestas en los tablones de anuncios de las correspondientes
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
en los propios Centros receptores.

Tercero. Aprobar el listado definitivo del alumnado que
cursará estudios posteriores a la educación obligatoria, que
ha obtenido plaza o se le ha denegado en Residencia Escolar
al amparo de la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 9 de febrero de 2004.

Cuarto. Las relaciones de alumnos y alumnas admitidos
y de denegados con motivo, de los niveles posteriores a la
educación obligatoria, serán expuestas en los tablones de
anuncios de las correspondientes Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación y en los propios Centros
receptores.

Quinto. Los gastos derivados por la presente Resolución
se imputarán a las siguientes aplicaciones presupuestarias,
según la anualidad que se especifica, del presupuesto de gastos
de la Consejería de Educación.

Entidad: Residencia Escolar.

Anualidad 2004: 0.1.18.00.03.00.0900.229.00.42F.0.

Anualidad 2005: 3.1.18.00.03.00.0900.229.00.42F.6.2005.

Sexto. La forma de pago se realizará mediante transfe-
rencias bancarias a las cuentas de las Residencias Escolares
en cada anualidad.

Séptimo. El plazo y la forma de justificación de las ayudas
se realizará según se establece en la Orden de 14 de junio
de 1999, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda
y de Educación y Ciencia, por la que se dictan instrucciones
sobre gastos de funcionamiento de los Centros Públicos no
universitarios.

Disposición final. Contra la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día
siguiente a su publicación, ante la Excma. Consejera de Edu-
cación, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1,
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116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 25 de agosto de 2004.- El Director General,
Manuel Alcaide Calderón.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 1 de septiembre de 2004, por la que
se fija el precio público a percibir por la venta de publi-
caciones editadas por el Instituto Andaluz de la Mujer.

El Instituto Andaluz de la Mujer, creado por la Ley
10/1988, de 29 de diciembre, es un Organismo Autónomo
de carácter administrativo adscrito a la Consejería para la Igual-
dad y el Bienestar Social que tiene por finalidad promover
las condiciones para que sea real y efectiva la igualdad del
hombre y la mujer andaluces, haciendo posible la participación
y presencia de la mujer en la vida política, económica, cultural
y social, y superando cualquier discriminación laboral, cultural,
económica o política de la mujer.

El cumplimiento de estos fines, que condicionan y jus-
tifican la actuación del Instituto, ha llevado a éste a promover
y editar unas publicaciones relativas a violencia contra las
mujeres, impago de pensiones y a feminismo. No se conoce
que hayan aparecido en el mercado andaluz publicaciones
de contenido similar, por lo que se considera que su difusión
puede ser de gran utilidad para profesionales que trabajan
en temas relacionados con la mujer, así como para la ciu-
dadanía en general.

De conformidad con el artículo 145.1 de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de tasas y precios públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, el Consejo de Gobierno, mediante
Acuerdo de 10 de enero de 1989, determinó los bienes,
servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos mediante
precios públicos, autorizando en su punto 1.º a todas las Con-

sejerías y Organismos Autónomos la percepción de precios
públicos por la venta de las ediciones que publiquen.

El artículo 145.2 de la citada Ley 4/1988 dispone que
la fijación o revisión de la cuantía de los precios públicos
se efectuará, previo informe preceptivo de la Consejería de
Economía y Hacienda, por Orden de la Consejería que los
perciba o de la que dependa el órgano o ente perceptor. En
este último caso, la fijación o revisión se hará a propuesta
del ente.

En su virtud, a propuesta del Instituto Andaluz de la Mujer
y previo informe favorable de la Consejería de Economía y
Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación de la cuantía de precios públicos.
El precio público a percibir por la venta de las publi-

caciones editadas por el Instituto Andaluz de la Mujer, que
a continuación se mencionan, queda fijado en las cuantías
que se indican, las cuales incluyen el Impuesto sobre el Valor
Añadido:

a) Los costes económicos y sociales de la violencia domés-
tica en Andalucía.

(Colección Estudios; 20). Precio público: 8,03 E.
b) Violencia económica de género: el impago de pensiones

en Andalucía: análisis jurídico procesal.
(Colección Estudios; 21). Precio público: 4,05 E.
c) Cuerpos sexuados y ficciones identitarias: ideologías

sexuales, desconstrucciones feministas y artes visuales.
(Colección Hypatia; 4). Precio público: 6,10 E.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 1411/2003. (PD. 3021/2004).

NIG: 2906742C20030026988.
Procedimiento: Divorcio contencioso (N) 1411/2003. Nego-
ciado: PC.
De: Don Pedro Miguel Muñoz Liranzo.
Procuradora: Sra. Celia del Río Belmonte.
Letrado: Sr. Río Belmonte, José María del.
Contra: Doña María Dolores Ambel Padial.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento divorcio contencioso (N) 1411/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de
Málaga a instancia de Pedro Miguel Muñoz Liranzo contra
María Dolores Ambel Padial sobre divorcio, se ha dictado la

sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo es como
sigue:

SENTENCIA Núm. 163

En Málaga, a once de marzo de dos mil cuatro.

El Sr. don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco (Familia) de Málaga
y su Partido, habiendo visto los presentes autos de divorcio
núm. 1411/03, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de
una como demandante don Pedro Miguel Muñoz Liranzo repre-
sentado por la Procuradora doña Celia del Río Belmonte, dirigido
por el Letrado Sr. don José María del Río Belmonte, y de otra,
como demandada, doña María Dolores Ambel Padial y siendo
parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por don Pedro
Miguel Muñoz Liranzo contra doña M.ª Dolores Ambel Padial,
y en consecuencia debo acordar y acuerdo:

1.º La disolución del matrimonio por divorcio de los expre-
sados con todos los efectos legales.
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2.º Acordar como medidas definitivas:

Primera. La guarda y custodia de los hijos menores se
atribuye al padre, si bien la patria potestad seguirá siendo
compartida con el otro progenitor.

Segunda. La madre tendrá como régimen de visitas el
detallado en el convenio regulador de 14.10.98, si bien en
presencia de familiares maternos tales como la abuela o la
tía de los menores.

Tercera. Se fija pensión alimenticia con cargo a la madre
que se determinará en su cuantía y fecha de inicio de pago
en ejecución de sentencia.

3.º No imponer las costas a ninguna de las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC).

El recurso de preparará por medio de escrito presentado
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la
resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con
expresión de los pronunciamientos que impugna (artícu-
lo 457.2 LEC).

Comuníquese esta sentencia una vez firme al Registro
Civil donde conste inscrito el matrimonio de los sujetos del
pleito.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. CUATRO
DE CADIZ (ANTIGUO MIXTO NUM. CUATRO)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 301/2001. (PD. 3020/2004).

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 301/2001. Negociado: L.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario 301/2001 seguido
en el Juzgado de Instrucción núm. Cuatro (antiguo Primera
Instancia e Instrucción núm. Cuatro) de Cádiz, a instancia
de Sociedad Agraria de Transformación «La Zorrera» contra
Joaquín Lozano Rey, Transportes Generales Comes, AXA Segu-
ros, Luis Gómez Díez, Seguros Munat, José Luis González
Romero, Seguros Pelayo, Antonio Basallote Espinosa y José
María Aganda Carrión sobre reclamación de cantidad, se ha

dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Cádiz, a 15 de junio del 2004.

Vistos por doña Patricia Fernández Franco, Juez del Juz-
gado de Instrucción número Cuatro de Cádiz, los presentes
autos de juicio ordinario, seguidos bajo el número 301/01,
a instancias de la Procuradora Sra. Jaén Sánchez de la Campa,
en nombre y representación de la entidad «Sociedad Agraria
de Transformación La Zorrera», defendida por la Letrada Sra.
Tubau Gómez, contra don Joaquín Lozano Rey, don José María
Aganda Carrión y don Antonio Basallote Espinosa, los tres
en situación procesal de rebeldía, las entidades «Transportes
Generales Comes» y «AXA Seguros», representadas por la Pro-
curadora Sra. Guerrero Moreno y defendidas por el Letrado
Sr. Calandria Amigueti, contra don Luis Gómez Díez y la enti-
dad «Munat Seguros» representados por la Procuradora Sra.
Conde Mata y defendidos por la Letrada Sra. Arias Fadón y
contra don José Luis González Romero y contra la entidad
«Pelayo Mutua de Seguros», representados por la Procuradora
Sra. Conde Mata y defendidos por el Letrado Sr. Pérez
Rodríguez.

F A L L O
Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por

la representación legal de la entidad «Sociedad Agraria de
Transformación La Zorrera», contra don Joaquín Lozano Rey,
don José María Aganda Carrión, don Antonio Basallote Espi-
nosa, las entidades «Transportes Generales Comes» y «AXA
Seguros», don Luis Gómez Díez, la entidad «Munat Seguros»,
don José Luis González Romero y contra la entidad «Pelayo
Mutua de Seguros», debo absolver y absuelvo a don José
María Aganda Carrión, don Antonio Basallote Espinosa, don
Luis Gómez Díez y a las entidades aseguradoras Munat y Pela-
yo, de la totalidad de pedimentos obrantes en la misma y
debo condenar y condeno a las entidades «Transportes Gene-
rales Comes» y «AXA Seguros» y al Sr. Lozano Rey, al pago
a la parte actora de cuatro mil cuatrocientos cincuenta y dos
con veintiocho euros (4.452,28 euros), más intereses legales
y pago de las costas procesales a excepción de las derivadas
de la intervención de los demandados absueltos que serán
satisfechas por la actora conforme a lo expresado en el Fun-
damento Quinto de esta Resolución.

Contra la presente Resolución cabe recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Cádiz que, en su caso, deberá
ser interpuesto ante este mismo Juzgado, en el plazo de los
cinco días siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación
a los autos, la pronuncio, mando y firmo. (Siguen firmas.)

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Joaquín Lozano Rey, Antonio Basallote Espinosa
y José María Aganda Carrión, en situación de rebeldía y este
último en desconocido paradero, extiendo y firmo la presente
en Cádiz a diecisiete de junio de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 91/04.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Consultoría y asistencia técnica.
Objeto: «Incorporación de aplicaciones a la administración

electrónica de la Junta de Andalucía».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta

mil cuatrocientos euros (240.400,00 E).
5. Adjudicación.
Fecha: 10 de agosto de 2004.
Contratista: Servicios Avanzados para las Instituciones, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe: Doscientos treinta y siete mil ochenta y cuatro

euros y cuarenta y ocho céntimos (237.084,48 E).

Sevilla, 1 de septiembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3011/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Jaén, de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953 001 400.

e) Telefax: 953 001 476.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 4 de octubre de 2004

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial de

la Consejería de Obras Públicas y Transporte de Jaén.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-

sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Número de fax del Registro General: 953 001 476.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial

de Obras Públicas y Transportes de Jaén.
b) Domicilio: Paseo de Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: 19 de octubre de 2004.
e) Hora: 8,30.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en boletines ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2004/2053 (02-JA-1538-00-00-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Intersección de acceso al Polí-

gono Industrial de Santisteban del Puerto desde la A-312.
Santisteban del Puerto. P.k. 50,000.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Santisteban del Puerto (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.


